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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 74/2019

ACTOR: MUNICIPIO DE ÁLAMOS, SONORA

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

En la Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta
al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con el
expediente de la controversia constitucional al rubro citada. Conste.

Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil diecinueve.

Vistos el escrito y anexos, suscrito por Víctor Manuel Balderrama

Cárdenas, quien se ostenta como Presidente del Ml pio de Álamos,

Sonora, mediante los cuales pretende promover controversia constitucional

contra las Cámaras de Diputados y de Senadores ongreso de la Unión

y el Poder Ejecutivo Federal, en la que intenta impug ar lo siguiente:

"Ley de Ingresos de la Federación para el Ej o Fiscal 2019, expedida

mediante Decreto publicado en el Diario Oficial Federación, el día 28 de
Diciembre del 2018, en la porción normativa que comprende la fracción IX del

artículo 25 de dicho ordenamiento."

Atento a lo anterior, es dable des 'ta r que el promovente ocurre a la

presente instancia en su carácter d residente municipal, sin acompañar a

su escrito de demanda, en cop certificada, documento alguno que

acredite la personería con I que comparece para promover el presente

medio de control constitucion .

En tales circunsta , con fundamento en el artículo 28 1 de la Ley

Reglamentaria de las Fr cciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece la posibilidad de

prevenir a los promoventes cuando los escritos de demanda, contestación,

reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, a fin de proveer lo

que en derecho proceda respecto del trámite de! presente asunto, se le

previene para que en el plazo de ,cinco díasháb^ies, contados a partir del

' Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestacion. reconvención o ampliación fueren obscuros o
irregulares, el ministro instructor prevendrá a lo; promoventes cara que subsanen las irregularidades
dentro del plazo de cinco días.
De no subsanarse las irregularidades requeridas. y si a juicio del ministro instructor la impo rtancia y
trascendencia del asunto lo amerita, correrá traslado al Procurador General de la República por cinco días,
y con vista en su pedimento si lo hiciere, admitirá o desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes.
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siguiente al en que rt ei actos la nc lüica :ar ► de este ;woveído, presente

ante esta Suprem a o rae cae,, Jus t a de la Nación Io,, documentos que

estime conducentes para a cree i r su carácter corno representante del

municipio accionanteee de o contrario, se decidirá sobre la admisión o

desecharniento de e. e sui'iio ocr-r los elementos con queue se cuente en

autos.

Notifíquese. Pe o r, lista ^^, oresthocisión, al p romoveail_e en el

domicilio que menciora.

Lo proveyó y f = ia el IVlirristro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz

Mena, quien actúa co Carr irla. Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección

de Trámite de Controversias Constitucionales y ,,Je Acciones de

Inconstitucionalidad d e la Subsecretaría. General de Acuerdos de este Alto

Tribunal, que da 'fe.
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